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NOMBRA NUEVO INTEGRANTE DEL "CONSEJO FISCAL ASESOR"
      
     Núm. 525.- Santiago, 24 de abril de 2015.

     Vistos:

     Lo dispuesto en el artículo 1º de la ley Nº20.128, sobre Responsabilidad
Fiscal; el artículo 23º del DFL Nº1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de
la ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado;
el artículo 1º, numeral 21, del decreto Nº19, de 2001, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia; el inciso cuarto del artículo 3º de la ley Nº19.880, de
2003, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos; el decreto Nº545,
de 2013, del Ministerio de Hacienda, y el artículo 10º, numeral 10.4.2, de la
resolución Nº1.660, de 2008, de la Contraloría General de la República,
      
     Decreto:

     
     Artículo 1º.- Sustitúyase el numeral 3 del artículo 8º del decreto Nº545,
de 2013, del Ministerio de Hacienda, por el siguiente:    
      
     "3.- Sr. Juan Pablo Medina Guzmán, RUT: 10.524.743-5, hasta el 31 de mayo de
2018."
 

   
     Artículo 2º.- Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior,
queda sin efecto el nombramiento efectuado por medio del numeral que se reemplaza.
   

  
     Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- Por orden de la
Presidenta de la República, Alberto Arenas de Mesa, Ministro de Hacienda.
     Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda Atte. a usted, Alejandro
Micco Aguayo, Subsecretario de Hacienda.
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